
Guía Pago Entero Permiso Conducir Banco Nacional de Costa Rica 

 

Paso 1: Ingresar con su usuario y contraseña a la plataforma de BN Internet Banking.  

Paso 2: Dirigirse a la sección de Pagos en el Menú Superior y Seleccionar: Seguridad Vial 

y CTP 

 

 

Paso 3: Al dar click en Seguridad Vial y CTP se desplegará el siguiente menú en este debe 

seleccionar la opción de Permisos Temporales 

 



Paso 4: Una vez seleccionado lo anterior, se desplegará la siguiente pantalla. Para lo cual, 

primeramente debe seleccionar el tipo de identificación que usted posea en Consultar Por 

y posteriormente ingresar en valor a consultar su número de identificación con todos los 

ceros y sin guiones 

 

 

Paso 5: Al presionar continuar se desplegarán la siguiente pantalla que le permitirá pagar 

el entero para el permiso temporal que usted desee. Tome en cuenta que los dos primeros 

dígitos antes de su cédula indican para cual tipo de licencia se está pagando el entero. 

Por ejemplo, si selecciona la opción A311583074343 estaría pagando el entero para el 

permiso de conducir de la licencia tipo A3 y así según corresponda 

 

 

 

 



Lo anterior, se puede ver con mayor claridad en la siguiente captura, si se selecciona la 

opción que se encuentra señalada con azul estaría pagando el entero para el permiso de 

conducir de licencia A2, por ejemplo 

 

 

Paso 6: Una vez seleccionado el tipo de licencia de conducir se daría click en Procesar y 

se efectuaría el pago. Siempre se recomienda respaldar el comprobante de pago y 

presentarlo el día de su cita en el Cosevi o BCR con el fin de evitar inconvenientes 

 

Fin 

 


